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INTRODUCCIÓN 

 

En términos del artículo 50, numeral 1 de la Constitución Política de la Ciudad de México, y el 

artículo 36 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código), el Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) tiene a su cargo la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales locales y de participación 

ciudadana, así como el diseño e implementación de las estrategias, programas, materiales y 

demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y construcción de ciudadanía. 

 

Asimismo, de conformidad con los artículos 61, fracción V; 83, fracción II, inciso m y 97, fracción I 

del Código, el Instituto Electoral debe de promover y difundir la participación ciudadana, para lo 

cual cuenta con la atribución de elaborar e instrumentar el Programa Institucional de Capacitación, 

Educación, Asesoría y Comunicación a los órganos de representación ciudadana y organizaciones 

ciudadanas. 

 

En este contexto, la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva) elaboró el Programa Institucional de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación 

a los órganos de representación ciudadana y organizaciones ciudadanas 2018 (Programa de 

Capacitación 2018), el cual obtuvo opinión favorable de la Comisión de Participación Ciudadana y 

Capacitación (Comisión), en su Tercera Sesión Extraordinaria del 17 de agosto de 2017 y fue 

remitido a la Junta Administrativa, con el oficio IECM/ST-CPCyC/027/2017, que lo aprobó mediante 

acuerdo IECM-JA040-17 en la Séptima Sesión Extraordinaria del 15 de septiembre de 2017. 

 

Así, en apego a lo establecido en el artículo 91 del Código, que refiere la elaboración de informes 

trimestrales de actividades por parte de las direcciones ejecutivas, se presenta el Cuarto Informe 

Trimestral del Programa de Capacitación 2018, con el objetivo de ofrecer información del avance y 

cumplimiento de las acciones establecidas en éste, cuya elaboración observa los “Lineamientos 

para la Elaboración de Informes Trimestrales y Anuales de las Direcciones Ejecutivas y Unidades 

Técnicas del Instituto Electoral del Distrito Federal” (Lineamientos). Es importante mencionar que 

en este informe se da cuenta de las actividades realizadas en el 

 

Finalmente, cabe comentar que el presente Informe se estructura en cuatro apartados: el primero 

corresponde a la Introducción; el segundo a las Actividades, en el cual se reporta lo realizado por 

actividad institucional y acciones programadas; en el tercero se detallan los objetivos alcanzados 

durante el cuarto trimestre del año 2018 y, el cuarto apartado, titulado Directrices y actividades a 

futuro se incorpora como parte de la estructura establecida en los Lineamientos, sin embargo no se 
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enlista alguna actividad pendiente toda vez que con este Informe se dan por concluidos los 

trabajos relacionados con las actividades programadas para el 2018. 

 

 

1. ACTIVIDADES 

 

El Programa de Capacitación 2018 busca contribuir al reconocimiento ciudadano del trabajo 

realizado por los órganos de representación ciudadana (ORC) y las organizaciones ciudadanas 

(OC) registradas ante el Instituto Electoral, a través de las actividades y acciones siguientes: 

 

 

Actividad institucional 1. Establecer líneas generales de capacitación para los ORC y OC. Con 

ello se busca organizar el qué, cómo y cuándo de la capacitación que impartirá el Instituto Electoral 

durante el año 2018 a través de cinco acciones: 

 

1. Elaborar el Plan Anual de Estudios con base en la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal. 

2. Realizar una reunión con las y los subcoordinadores de Educación Cívica, Organización 

Electoral y Participación Ciudadana. 

3. Elaborar un catálogo de cursos para los ORC y OC. 

4. Rediseñar el Aula Virtual de Aprendizaje. 

5. Dar seguimiento a las personas capacitadas a través del Sistema de Seguimiento a 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos (SISECOM). 

 

 

Actividad institucional 2. Capacitar a los ORC y OC para el desempeño de sus funciones. De 

esta forma se busca brindar herramientas teóricas y prácticas que le permitan a los ORC y OC 

incidir de manera directa en su comunidad, a través de tres acciones: 

 

1. Elaborar el contenido de un taller para los comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

2. Elaborar el contenido de un curso para representantes de manzana. 

3. Elaborar el contenido de un taller para las OC. 

 

En este sentido, el Informe que se presenta se reportan las acciones calendarizadas para el cuarto 

trimestre del 2018.  

 



C U A R T O  I N F O R M E  T R I M E S T R A L  D E  A C T I V I D A D E S  D E L  P R O G R A M A  D E  C A P A C I T A C I Ó N ,  

E D U C A C I Ó N ,  A S E S O R Í A  Y  C O M U N I C A C I Ó N  A  L O S  Ó R G A N O S  D E  R E P R E S E N T A C I Ó N  C I U D A D A N A  

Y  O R G A N I Z A C I O N E S  C I U D A D A N A S  2 0 1 8  

D I R E C C I Ó N  E J E C U T I V A  D E  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A  Y  C A P A C I T A C I Ó N  

 

5 

 

1.1 Establecer líneas generales de capacitación para los ORC y OC.  

 

1.1.1 Elaborar un catálogo de cursos para los ORC 

 

Con la finalidad de dar a conocer de manera sencilla y atractiva la oferta educativa con la que 

cuenta el Instituto Electoral, se programó la elaboración de un catálogo. En este orden de ideas, la 

Dirección Ejecutiva elaboró el contenido con los diez temas de los cursos que conforman el Plan 

Anual de Estudios 2018 y una propuesta de diseño; en cada tema se presenta una sinopsis del 

curso, el objetivo que persigue y las competencias que desarrollará la persona después de tomar el 

curso, además, se indica el material de apoyo el cual está disponible para su consulta en formato 

PDF a través de una liga o de un código QR. Dicha propuesta fue enviada a la Dirección Ejecutiva 

de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía (DEECyCC), mediante oficio 

IECM/DEPCyC/1457/2018 de fecha 20 de noviembre de 2018, para la corrección de estilo 

correspondiente. 

 

Así, el 11 de diciembre de 2018, la DEECyCC, mediante oficio IECM/DEECyCC/793/2018, envió a 

la Dirección Ejecutiva el Catálogo que consiste en un PDF interactivo en versión para computadora 

y para móvil.  

 

Posteriormente, la Dirección Ejecutiva solicitó a la DEECyCC la incorporación del catálogo en la 

Biblioteca Electrónica, mediante correo electrónico de fecha 13 de diciembre de 2018. De igual 

forma, solicitó al Web Master la incorporación del Catálogo en la página institucional, 

específicamente, en el apartado de Participación, agregando una opción al menú izquierdo llamado 

“Catálogo de cursos de capacitación”, mediante correo electrónico de fecha 14 de diciembre de 

2018, quedando como se muestra a continuación. 
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Nota: La liga para consultar el catálogo en la Biblioteca Electrónica es http://portal.iedf.org.mx/biblioteca/ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://portal.iedf.org.mx/biblioteca/
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1.1.2 Dar seguimiento a las personas capacitadas a través del SISECOM.  

 

De acuerdo con lo establecido en el Plan anual de estudios para la capacitación, educación, 

asesoría y comunicación de quienes integran los órganos de representación ciudadana, 

organizaciones ciudadanas y otras formas de organización de la sociedad civil 2018 (Plan anual de 

estudios), durante el cuarto trimestre la capacitación estuvo conformada por los temas siguientes: 

 

Tema 1 Representantes de manzana y Comisiones de vigilancia 

Tema 2 Trabajo en equipo, manejo de conflictos y comunicación eficaz 

Tema 3 

 
Democracia, valores democráticos y derechos humanos 

Tema 4 Marco jurídico de los órganos de gobierno de la Ciudad de México 

Tema 5 Concepto y marco jurídico de la participación ciudadana en la Ciudad de México 

Tema 6 Mecanismos y estrategias de comunicación y difusión comunitaria 
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Tema 7 Planeación y presupuesto participativo 

Tema 8 El ABC de las sesiones del pleno y las asambleas ciudadanas.  

Tema 9 El ABC de las funciones de las y los Representantes de manzana 

Tema 10 El ABC de los lineamientos para regular los procedimientos en materia de 

participación ciudadana y medios de impugnación  

 

De acuerdo con la tabla anterior, durante el cuarto trimestre se incorporaron a la oferta de 

capacitación, los temas 9 y 10, los cuales se podrán impartir hasta que termine el presente año. 

Para ello la Dirección Ejecutiva elaboró el contenido del material titulado “El ABC de las funciones 

de las y los Representantes de manzana” y “El ABC de los lineamientos para regular los 

procedimientos en materia de participación ciudadana y medios de impugnación”. El primer 

material fue aprobado por la Comisión en su Séptima Sesión Ordinaria el pasado 26 de julio de 

2018, mientras que el segundo, se aprobó en la Octava Sesión Ordinaria el pasado 22 de agosto; 

ambos materiales fueron aprobados por el Consejo General el 31 de agosto mediante acuerdos 

IECM-ACU-CG-306-18 e IECM-ACU-CG-307-18, respectivamente.  

 

Dichos materiales fueron entregados a los órganos desconcentrados el 18 y 19 de octubre de 2018 

y, de igual manera, se les proporcionó la carta descriptiva y la presentación ejecutiva para llevar a 

cabo la capacitación, cuadernillos que se muestran en la imagen siguiente:  
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De acuerdo con lo reportado por los órganos desconcentrados en el módulo de Seguimiento a la 

capacitación a órganos de representación ciudadana y organizaciones ciudadanas 2018, con corte 

al 17 de diciembre de 2018, se tienen los siguientes datos: 

 

Distribución de personas capacitadas por tipo de audiencia: 

 

Tipo de audiencia Total 

Comités ciudadanos o consejos de los pueblos 7479 

Representantes de manzana y/o comisiones de vigilancia 683 

Mesa Directiva del Consejo Ciudadano Delegacional 61 

Organizaciones Ciudadanas registradas ante el IECM 103 

Total  8326 
                               

 

Distribución de personas capacitadas por tema: 

 

Tema 

Personas que 

recibieron la 

capacitación 

Representantes de manzana y Comisiones de vigilancia 3369 

Trabajo en equipo, manejo de conflictos y comunicación eficaz 3117 

Democracia, valores democráticos y derechos humanos 2147 

Marco jurídico de los órganos de gobierno de la Ciudad de México 1927 

Concepto y marco jurídico de la participación ciudadana en la Ciudad de 

México 
1908 

Mecanismos y estrategias de comunicación y difusión comunitaria 1746 

Planeación y presupuesto participativo 2196 

El ABC de las sesiones del pleno y asambleas ciudadanas 1405 

El ABC de las funciones de las y los Representantes de manzana 806 

Medio de impugnación y procedimiento para la solución de controversias al 

interior del órgano de representación ciudadana 
936 

 
 
Distribución de personas capacitadas por Alcaldía y sexo:  

 
 

Alcaldía Personas capacitadas Mujeres Hombres 

Álvaro Obregón 432 247 185 

Azcapotzalco 786 434 350 

Benito Juárez 254 179 74 

Coyoacán 414 241 170 

Cuajimalpa de Morelos 489 277 212 

Cuauhtémoc 207 143 63 

Gustavo A. Madero 786 520 264 

Iztacalco 210 113 97 

Iztapalapa 2206 1414 792 
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Alcaldía Personas capacitadas Mujeres Hombres 

La Magdalena Contreras 448 275 173 

Miguel Hidalgo 382 210 171 

Milpa Alta 60 27 33 

Tláhuac 384 203 180 

Tlalpan 697 417 279 

Venustiano Carranza 304 185 119 

Xochimilco 267 130 137 

 

 

Distribución de personas capacitadas por dirección distrital y por tema: 

 

Dirección Distrital Tema 1 Tema 2 Tema 3 Tema 4 Tema 5 Tema 6 Tema 7 Tema 8 Tema 9 Tema 10 

1 0 0 0 0 124 0 0 34 34 34 

2 41 41 0 0 0 0 0 27 27 27 

3 223 223 213 212 216 214 210 25 0 0 

4 76 76 36 38 38 36 38 21 21 21 

5 125 126 123 122 17 17 123 0 2 2 

6 140 140 140 132 133 133 142 133 135 135 

7 72 72 27 27 0 0 71 0 0 0 

8 114 113 99 0 0 0 100 0 17 11 

9 15 2 0 4 0 0 0 0 0 0 

10 0 70 0 0 0 0 0 30 0 0 

11 22 28 12 8 8 0 0 0 0 0 

12 22 0 0 0 0 0 0 20 20 18 

13 127 132 0 0 0 0 0 0 0 0 

14 127 127 127 90 90 90 64 65 65 65 

15 67 66 0 1 0 16 16 7 7 11 

16 102 102 84 84 84 124 96 46 7 40 

17 2 11 2 0 0 2 15 20 20 20 

18 75 57 12 12 12 0 0 0 0 0 

19 110 110 78 78 78 35 35 35 35 0 

20 237 274 274 223 235 274 223 235 52 52 

21 61 9 61 150 128 112 112 34 60 42 

22 118 118 103 103 103 100 103 107 107 107 

23 0 12 12 12 12 12 12 12 10 10 

24 197 185 185 185 185 185 185 185 0 185 

25 18 17 17 17 25 30 27 30 12 12 

26 131 130 35 35 35 25 121 27 27 27 
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Dirección Distrital Tema 1 Tema 2 Tema 3 Tema 4 Tema 5 Tema 6 Tema 7 Tema 8 Tema 9 Tema 10 

27 80 81 80 76 77 73 74 0 0 0 

28 179 179 16 0 0 16 16 179 10 10 

29 47 49 36 0 0 35 36 33 33 4 

30 47 47 15 15 15 15 8 21 0 0 

31 58 58 0 0 0 0 35 0 0 0 

32 80 81 2 59 59 0 55 0 32 32 

33 75 113 178 178 178 141 177 29 29 29 

Total por tema 2788 2849 1967 1861 1852 1685 2094 1355 762 894 

 

 

Por otro lado, de acuerdo con el Reporte Mensual sobre las capacitaciones impartidas por el 

personal de cada dirección distrital a otras formas de organización de la sociedad civil, se tienen 

los siguientes datos: 

Órganos 
desconcentrados 

Número de Cursos o Talleres 
Impartidos  

Número de Personas 
Capacitadas  

1 10 135 

2 5 36 

3 12 2 

4 2 37 

5 0 0 

6 16 64 

7 0 0 

8 0 0 

9 6 50 

10 6 0 

11 0 0 

12 0 0 

13 29 275 

14 0 0 

15 4 16 

16 7 33 

17 5 42 

18 1 5 

19 18 183 

20 12 6 

21 0 0 
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Órganos 
desconcentrados 

Número de Cursos o Talleres 
Impartidos  

Número de Personas 
Capacitadas  

22 0 0 

23 0 0 

24 0 0 

25 5 5 

26 7 9 

27 0 0 

28 0 0 

29 5 34 

30 0 0 

31 7 26 

32 0 0 

33 13 43 

Total 170 1001 

 

De las 1001 personas capacitadas, 560 pertenecen a la ciudadanía en general, 171 a 

organizaciones de la sociedad civil, 208 a Delegaciones y/o Alcaldías, 35 a Instituciones o 

Dependencias de Gobierno y 27 a otras organizaciones, como se puede apreciar en la gráfica 

siguiente: 

 

 

1.2 Capacitar a los ORC y OC para el desempeño de sus funciones.  

 

1.2.1 Entrega de material de capacitación  

560

171

208

35 27

Personas capacitadas de otras formas de organización
de la sociedad civil: 1,001 

Ciudadanía en general

Organizaciones de la
Sociedad Civil

Delegaciones y/o Alcaldías

Instituciones o Dependencias
de Gobierno

Otras Organizaciones
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De acuerdo con el plan curricular trianual aprobado por la Comisión, para el último año de gestión 

de la tercera generación de comités y consejos, la capacitación estará enfocada en los siguientes 

temas: 

2019 

Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de procedencia y desarrollo. 

 

Formación para la ciudadanía y mejoramiento de la calidad de vida. 

 

Representación y promoción de los intereses generales, sectoriales y 

comunitarios. 

Cooperación y creación de redes de apoyo entre organizaciones ciudadanas. 

 

 

 

Para ello la Dirección Ejecutiva elaboró el material 

“Bases para la Participación Ciudadana. Tomo III” que 

fue aprobado por el Consejo General el 31 de agosto de 

2018 mediante acuerdo IECM-ACU-CG-308-18. El 

material fue entregado a los órganos desconcentrados el 

13 y 14 de diciembre, para que sea distribuido a las y los 

integrantes de los comités ciudadanos y consejos de los 

pueblos, una vez que el Plan anual de estudios 2019 

sea aprobado.   

 

 

 

 

2. OBJETIVOS ALCANZADOS 

 

Nombre de la 
actividad 

institucional 

Metas Acumulado a 
la fecha del 

informe 
Observaciones 

Logrado Programado 
Porcentaje 
de avance 

Establecer líneas 
generales de 
capacitación para los 
ORC y OC. 

1 1 100% 100%  

Capacitar a los ORC 
y OC para el 
desempeño de sus 
funciones. 

0 0 100% 100% 
Esta actividad se 
concluyó el 
trimestre pasado. 



C U A R T O  I N F O R M E  T R I M E S T R A L  D E  A C T I V I D A D E S  D E L  P R O G R A M A  D E  C A P A C I T A C I Ó N ,  

E D U C A C I Ó N ,  A S E S O R Í A  Y  C O M U N I C A C I Ó N  A  L O S  Ó R G A N O S  D E  R E P R E S E N T A C I Ó N  C I U D A D A N A  

Y  O R G A N I Z A C I O N E S  C I U D A D A N A S  2 0 1 8  

D I R E C C I Ó N  E J E C U T I V A  D E  P A R T I C I P A C I Ó N  C I U D A D A N A  Y  C A P A C I T A C I Ó N  
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3. DIRECTRICES Y ACTIVIDADES A FUTURO 

Toda vez que las actividades institucionales planeadas en el presente Programa Institucional 

fueron realizadas en tiempo y forma, no se tienen actividades a futuro que reportar. 

 

Así, se concluye el informe que se presenta y que da cuenta de las actividades que la Dirección 

Ejecutiva realizó durante el cuarto trimestre de 2018, cumpliendo con lo establecido en el 

Programa Institucional correspondiente.  

 


